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SICGMA 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2022-0383-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS HORMIGA SIERRA 
DEMANDADO: FELIX LEON 

 
Informe Secretarial: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso 
Ejecutivo, informándole que la apoderada judicial del Sr. JOSE LAUREANO 
CHAVEZ LEON, en su calidad sucesor procesal como hermano del Sr. FELIX LEON 
(fallecido), aporta poder para actuar a la Dra. KAROL SOLANYIS MOLINA 
CUARTAS.   
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD – JULIO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022). 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede y revisados los documentos, 

se tiene que fue aportado poder para actuar conferido por el Sr. JOSE LAUREANO 

CHAVEZ LEON en su calidad de sucesor procesal como hermano del demandado 

fallecido FELIX LEON, para lo cual se aporta los siguientes: 

 Partida de bautismo Sr. FELIX LEON 

 Registro civil de nacimiento del Sr. FELIX LEON 

 Registro civil de nacimiento del Sr. JOSE LAUREANO CHAVEZ LEON 

Siendo revisado lo anterior, se observa que no se estipulo que el demandado Sr. 

FELIX LEON tuviese o no herederos de primer orden tales como esposa, 

compañera permanente o hijos. Sin embargo, en aras de salvaguardar el debido 

proceso se procederá a estudiar la norma la cual estipula en su artículo 159 numeral 

1 del C.G.P que a la letra reza “El proceso o la actuación posterior a la sentencia se 

interrumpirá: 

Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya estado 

actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad lítem.” 

basado en lo anterior se procederá a decretar la suspensión del proceso y se 

ordenara notificar por aviso si lo hubiere a la conyugue o compañera permanente y 

a los herederos del demandado y como lo estipula el artículo 160 del C.G.P “El juez, 

inmediatamente tenga conocimiento del hecho que origina la interrupción, ordenará notificar 

por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de 

bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte cuyo apoderado falleció o fue excluido o 

suspendido del ejercicio de la profesión, privado de la libertad o inhabilitado, según fuere el 

caso. 

Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
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notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, 

se reanudará el proceso. 

 

Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán presentar las pruebas 

que demuestren el derecho que les asista.”. 

 

Así mismo, se ordenará poner en conocimiento a la parte demandante los 

documentos aportados al proceso. 

En cuanto al poder presentado no se accederá a reconocer personería jurídica hasta 

que se cumplan los requisitos ordenados el artículo 160 del C.G.P  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
1. Decretar la interrupción del proceso según lo expuesto en la parte 

considerativa de esta proveído. 
 

2. Notificar a la cónyuge o compañera permanente y a los herederos del 
demandado tal y como los dispone el artículo 160 del C.G.P. 

 
3. Poner en conocimiento de la parte demandante los documentos aportados 

al proceso, para que haga lo pertinente a las notificaciones señaladas enla 
norma. 

 
4. Abstenerse de reconocer personería jurídica a la Dra. KAROL SOLANYIN 

MOLINA CUARTAS, hasta que se cumplan los requisitos del artículo 160 del 
C.G.P 

. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
Juez 

 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas
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